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Expediente No. 182244 

Quito, 14 de mayo de 2013 

Señores 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS 

Presente.- 

JOSÉ ALCIDES ARAQUE ROBAYO, en mi calidad de Gerente General y Representante 

Legal de la compañía ASESORES € SERVICIOS PETROLEROS ASERVIPET-0G 
S.A, para los fines legales correspondientes, me permito comunicar que en el Libro de 
Acciones y Accionistas de mi representada, el día de hoy 14 de mayo de 2018, se han inscrito 

  

  

las siguientes transferencias de acciones: 

  

  

  

    

CEDENTE CESIONARIO No. DE ACCIONES FECHA DE 

TRANSFERENCIA 
RENE  CRYSTIAN DE MORA 400 03-06-2015 

LIGIA OLIVA ANDRADE | MONCAYO 
MARTINEZ C.C. 1710200658 
C.C. 0400358495 
LIGIA OLIVA ANDRADE | JOSE ALCIDES ARAQUE ROBAYO 400 03-06-2015 
MARTINEZ C.C. 0501790349 
C.C. 0400358495   
  

Las acciones cedidas tienen un valor nominal de UN DÓLAR (USD 1,00), cada una. Con la cesión de Acciones precedente el cuadro de 

Acciones y Accionistas queda integrado de la siguiente manera: 

  

  

  

  

ACCIONISTAS CAPITAL: USD No. ACCIONES NACIONALIDAD 

RENE CRYSTIAN DE MORA MONCAYO 1.000,00 1.000 | ECUATORIANA 

C.C. 1710200658 
JOSE ALCIDES ARAQUE ROBAYO 1.000,00 1.000 | ECUATORIANA 

C.C. 0501790349 
TOTAL USD 2.000,00 2.000       
  

Se deja constancia que LA CEDENTE, señora LIGIA OLIVA ANDRADE MARTÍNEZ, es de nacionalidad Ecuatoriana y estado 
civil divorciada, tanto al momento de la constitución de la compañía, como a la fecha actual; 

La nacionalidad de los cesionarios, señores RENÉ CRYSTIAN DE MORA MONCAYO yy OSÉ ALCIDE ARAQUE ROBAYO, 

es ecuatoriana y consecuentemente el 
    

   

ipo de inversión es nacional 

ines legales pertinentes. 
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Quito, 2 de junio del 2015 

Señora. 

LIGIA ANDRADE 

Presente.- 

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente de manera formal solicitamos la cesión de los 

derechos y acciones del 50% que usted mantiene en la empresa ASESORES 6 

SERVICIOS PETROLEROS ASERVIPET-OG S.A., la misma que fue 

constituida mediante escritura pública ante la Notaria Décimo Tercera del 

cantón Quinto, el día 24 de abril de 2014, aprobada por la Intendencia de 

Compañías mediante Resolución No.SCV.IRQ.DRASD-SAS-14-003209, e 

inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Quito el 13 de octubre de 2014, 

bajo el número 4280. 

Saludos cordiales 

Dr. Rene De Mora Moncayo 

ACEPTACIÓN 

Hoy 2 de junio de 2015, libre y voluntariamente expreso mi aceptación y 

voluntad sin ningún vicio en el consentimiento de ceder el 50% de las acciones 

de la empresa ASESORES é SERVICIOS PETROLEROS ASERVIPET-OG 

S.A., a favor del Dr. Rene de Mora Moncayo, autorizando al gerente de la 

empresa a realizar las gestiones necesarias para la formalización de esta 

transferencia. 

o 

E - 

Sra. Ligia Andrade
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